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El oFlclo N' 149-2022-DAD-VRACAD-UNA de fecha 01 de marzo del 2022, mediante el cual, el oirector de AdmisiÓn de esta

Casa Superior de Estudios hace alcance ál Áeglamento del EXAI\4EN DE ADMISIÓN GENERAL PRESENCIAL 20221 modifcado;

GONSIDERANDO:

Que, la univefsidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley

ü.ir!,.it.,i. .i Eit.tuto y no¡,ru, administrrtivas internis; goza de autonomia en su régimen normativo, de.gobierno'

académico, adm¡nistrativo y economico, que JáOu ,.r.1et iOa iu acuerdo. a lo previsto en el art 18' de la Constituc¡Ón Política

ááif.taOo y Leyes Oe la RepÚblica, parael cumptimiento de los flnes y objetivos ¡nstitucionalesl

QUe,elEstatuto.UNA.PUNo(RAU'N"020-2021-AI,].UNA),establece:a.1'234'.,LaadmisiónalaLINA-PIJNose
,"Á'iu iri¡rrt, ,orrrrro pibli,o, preuia det'inicñn di plazns ln.gres-an a ln uniaersidad los postulantes que

ailrrirrilr* uncnnte y por estl.cío orden'de mérito. La Direccián Ceneral de Admisión es la instancia que

;;;;ir; ; iin,ptrr,rnto á prorro a, ni*¡t¡¿', conlornre a su-re^glom.a.nto a1rohado en Consejo Llnioersilario ¡

oublicado en Ia pácir o rurb ,1, lo ,nrurirsi¿oi "; u'itni't'0, tltrt 236"establece que son modalidades de ingreso a Ia UNA-

i,Ü-¡io, á.t" .t.ár,i36.1 . ordinario que comprende: 236'1'1 Examen Generalde Admisióni

Que. por acuerdo de Consejo Universitario Ordinario de fecha 01 de febrero del 2022 v mediante RESOLUCIÓN RECToRAL

N. 0181-2022-R-,NA lo7.o2.2o2z),.riá .n.r, *-.p.0á er RE.LANIENT, DEú EXAI,EN DE ADMlsloN GENERAL

pRESENCIAL 2022-1, oe la un¡versioaj Ñac¡onaioeLniflprano - puno, el cualconsta de vl capitulos, 37 Articulos y 06 Anexos;

QUe,laDireccióndeAdmisióndeestaUniversidad,conoFlCloN"149-2022-DAD-VRACAD-UNA,hahechoalcanceel
REGLAMENTO DEL EXAI¡EN DE ADMiSóÑ óeÑrmL pnrseuctAL 2022-l' modif¡cado y cofregido de conform¡dad con las

*ffirrclil;yilfuiones planteadas en Con§eio lJniversitario O ñinaio 01-02-2022'

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; contando con la opiniÓn le§al.tI'!91pot l'

oficina de Asesoria Juridica, conrenida eülN-ióñü'iLECni Ñ" 260-2022-OAJ-UNA-PUNO (09-03'2022);alMEY9RAl!?o N'

0080_2022-R-uNA-pu¡o; en el mar.o oular utn¡*ion"".ont rioas por la Ley N" 30220 - Ley lJniversltaria, €l Estatuto y la

Resolución de Asamblea un¡versitaria N' 009-2021-AU-UNAI y'

Con cargo a dar cuenta al Conse¡o Universitario;

SE RESUELVE:

üIÍOUIO PfIMfiO,. APROBAR, EI REGLAMENTO DEL EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAL PRESENCTAL 2022'I dC IA

un¡versidad Nacional del llt¡prano ¿l puno, modificado y corregido conforme a las sugerenc¡as y observaciones

otanteadas oor el consejo univers¡tar¡o órainar¡o oet 0l-0i-2022; ¿l mismo que consta de vl capítulos, 37 Articulos y 06

ffi;;;id;;. ,;s ru,ioarentos oescr¡tos en la parte considerativa de la presente Resolución'

AIf0t¡103eÉu00.- El vicerrectorado Académico, la Dirección deAdmisiÓn y demás dependencias colespondientes de la instituciÓn'

quefrn e.ncargudos del cumplimiento de la presente ResoluciÓn'

Puno, 11 de marzo del 2022

VISTOS:

Registrese, comuniqu

oct. oA.l, o

e y publíquese
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO

VICERRECTORADO ACADÉMrcO
OIRECC6N DE ADM§IÓN

REGLAMENTO
EXAMEN DE ADM6ÉN GENERAL PRESENCIAL 2022.I

CAPhULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art.0l'. Las d¡sposic¡ones que mnforman la base legal de este reglamento son:

Art.02'.

Art.03'.

Art.04',

Art. 05'.

. Ley N'30220, Ley Universitaria.

. Estatuto de la Universidad Nacionaldel Altiplano de Puno.

. Resolución del Consejo Directivo N'101-2017-SUNEDU/CD, que otorga la licencia

institucional a la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, para ofrecer el servicio

educativo superior universitario.

. Resolución Viceministerial No 081-2020-MINEDU (1143-2020) Disposiciones para

la prevención, atención y mon¡toreo ante el coronavirus en universidades a nivel
nacional.

. Decreto Supremo N' 005-2022-PCM, Decreta el nivel de alerta por provincia,

prorroga de inmovilización social obligatoria,
. Plan para vigilancia, prevención y conhol del COVID-19 en el trabajo de la UNA-

PUNO v.03 del 17-12-2020.

. Protocolo de Medidas Preventivas de Bioseguridad frente a la COVID-'I9 para los
procesos de admisión de la Universidad Nacional del Altiplano.

. Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

Programar, coord¡nar, ejecutar, controlar, evaluar y emitir resultados del Examen

General presencial 2022-1.

Considerar a la Comisión de Fiscalización conformado por Autoridades Universitarias,

Decanos, Asesoría Jurídica, Secretaría General: con la finalidad de controlar el normal
proceso de admisión respetando el presente reglamento, la misma que se ajustan a los
principios de legalidad, imparcialidad, confiabilidad y transparencia.

Durante el Proceso de Admis¡ón, las autoridades, docentes, administrativos y

postulantes tendrán en cuenta el cumplimiento estr¡cto de:

. Uso permanente de doble mascarilla que cubra boca y nariz.

' Guardar el distanciamiento enlre persona y persona de más de un metro.
. Uso de gel antibacter¡ano.

Los participantes en el Proceso de Admisión: autor¡dades, docentes y administrativos

cumpl¡rán mn el procedimiento de bioseguridad en prevención del C0VID-19.

CAPíTULO II

DE LAS INSCRIPCIONES

Art. 06". El postulante procede a su inscripción según Anexo 01. Las inscripciones y el examen

de admisión se realizarán de acuerdo al cronograma establec¡do en el Anexo 06.
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Art.07'. Se consideran postulantes con discapacidad a las personas comprendidas en elArt. 38

de la Ley N'29973'Ley Generalde la Persona con Discapacidad'. La UNA-Puno, dentro

de su autonomía, asignará un 5% de las vacantes establecidas para el Examen General.

Art.08'. El postulante con discapacidad para su inscripción deberá adjuntar una copia legalizada

de la Resolución Ejecutiva de inscripción actualizada en el Registro Nacional de la
Persona con Discapacidad otorgada porel C0NADIS y presentar la Resolución Ejecutiva

en ong¡nal.

Art, 09'. A los postulantes con discapacidad se les brindará las facil¡dades de acceso y ubicación
en el Proceso de Admisión.

CAPhULO III

DEL EXAMEN PRESENCIAL

Art. l0', El ingreso al local del examen de Admisión se realiza estr¡ctamente mn la presentación

de los siguientes documentos, materiales de trabajo y protección:

. Documento Nac¡onal de ldentidad orig¡nal

. Carné de vacunación al momento del ingreso al recinto del examen (doble vacuna).

. Constancia de Postulante.

. Láp¡z HB N' 2, un borrador y un tajador.

. Tablero de tr¡play o plástico (tamaño ofic¡o)

. Mascarillas (02) que cubra la boca y nariz.

. Portar gono o sombrero.

Art, 11". No está permitido que el postulante ingrese al recinto universitario el dia del examen de
admisión con:

. Celula(s) o equipo(s) de comunicación,

. Equipo emisor y receptor, reloj, lapiceros.

. Calculadora y otros.

Art. l2'. El postulante que muestre una temperatu[a mayor a 37.5'C no podrá ingresar
directamente al recinto universitario, previo análisis de sintomas y recomendaciones del
Servicio Médico Primario, determinará las condiciones para su examen.

Art. l3'. El examen de conocim¡entos, se elabora considerando las destrezas cognitivas, con
preguntas cuyas respuestas son de alternativa múltiple, de las cuales una es la conecta.

Art. 'f4'. El Examen de Admisión General presencial, consiste en 30 preguntas de las áreas
curriculares de Educación Básica Regular, Educación Básica Alternativa y Colegio de
Alto Rendimiento, con una duración de 60 minutos.

Art, 15". Para la obtención de la nota final, el puntaje asignado a cada pregunta es:

. Diez (10) puntos s¡ la respuesta es correcta.. Dos (02) puntos si no ha marcado ninguna alternativa.. Cero (00) puntos si la respuesta marcada es inconecta.

Art. '16'. Las vacantes en cada Programa de Estudios que se registran en elAnexo 02, se cubren
en estricto orden de méritos; logrando una vacante disponible aquellos postulantes que

alcancen un puntaje igualo mayor a 786.5, tanto para el área de biomédicas, sociales e
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ingenierías; en caso de empate en la última vacanle se adjudica según ranking del
promedio ponderado de sus certificados de estudios secundarios,

Art. '17'. Concluido el examen se procede a recoger los cuademillos de preguntas.

Art, 18o. Los postulantes a los programas de estud¡os que se detallan en el Anexo 04, tienen
derecho a puntaje adicional por examen de Aptitud Vocacional.

Art. l9'. El resultado del Examen de Admisión General, previa calificación según ponderación del
Anexo 03, se dará a conocer dentro de las 24 horas concluido el examen.

Art.20'.

Art 2l'.

Atl, 22'.

Art.23'.

CAPITULO IV

DE LOS INGRESANTES

El postulante que alcance una vacante se presenta en la Dirección de Admisión para el
control de ident¡flcación personal (control biomékico) a fin de validar su identidad y
documentación exigida. Procediendo a validar el ingreso o la anulación en caso de que
los datos no coincidan; sin perjuicio de las acciones legales conespondientes. Para ello
el postulante debe cumplir obligatoriamente mn la presentación personal de la
documentación actualizada que se detalla a continuación.

a). Carpeta del postulante (Se obtiene en el mismo dia de verificación).
b). Constancia de lnscrlpción del Postulante.
c). Documento Nacional de ldentidad o carné de extranjería.
d). Comprobante de pago original.
e). Constancia original del Examen Médico, según conesponda.
f). Certificado de estudios oficial y original de los cinco (05) grados de Educación

Secundaria; debidamente visados por la Dirección Regional de Educación (DREP)
o Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL), a la que pertenece la lnstitución
Educativa de procedencia o de forma virtual,

g). Los postulantes con estudios en el exhanjero presentan certiflcados de estudios de
educación secundaria o equivalentes, con legalización diplomática, respetando los
convenios internacionales.

El postulante que no cumpla con lo dispuesto en el Art. 20'y en los plazos establecidos,
pierde automáticamente la vacante que le corresponde sin derecho a reclamo.

El postulante que cumpla con todos los requisitos del Art. 20' es considerado
INGRESANTE APT0 quedando expedilo para matricularse en sus respectivo Programa
de Estudio y ser considerado estudiante de la Universidad Nacional del Altiplano,
sujetándose en todos sus contenidos, a las disposic¡ones establecidas en la Ley N'
30220 Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y Reglamentos de la Universidad
Nacional del Altiplano.

Según el Artículo 100.12 de la Ley N" 30220, en el caso de las Universidades Públicas,
la gratu¡dad de la enseñanza se garantiza para un solo Programa de Estudios por
estudiante.
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Art.24'.

Art. 25'.

Art. 26'.

Art.27'.

Art.28'.

4rt.29".

Art.30o.

Art.31'.

CAPÍTULO V
SANCIONES DEL PROCESO DE ADl,l§ÉN

Esta prohibido el ingreso de celulares u otros equipos electrónicos al recinto del examen

de admisión. En caso de que el postulante sea sorprend¡do portando equipos de

transmisión electrónica (celulares, relojes, smartwatdt u otros), dentro del recinto

universitario, incurrirá en falta grave, por lo que se procederá a la incautación, así como

el retiro inmediato del postulante y anulación de su Examen s¡n lugar a reclamos y la
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público.

Las autoridades, el personal docente, administrativo y personas que participen en forma

directa en el Examen General, no podrán ingresar al recinto del examen portando

equipos de transmisión electrónica (celulares, relojes, snnrtllatú u otros), los m¡smos

que serán confiscados por el personal de conkol del proceso de admisión y se

implementarán las sanciones administrativas de darse el caso. A excepción del Rector,

Vicenector Académico, Vicerrector de lnvestigación, director de la Dirección de

Admisión.

Las autoridades, funcionarios, docentes (coordinadores, superv¡sores y v¡g¡lantes),

trabajadores en general de la UNA- Puno, que ¡ncunan en mala ac{uación, inmoralidad,

fraude, dolo, incumplimiento de funciones, suplantación o que obstaculicen el Proceso

de Admisión, serán denunciados por la Dkección de Admisión ante el Consejo

Universitario para sar sometidos a proceso disciplinario respeclivo y/o iniciar las acciones

legales que correspondan. Adicionalmente, no participarán en ningún Proceso de

Admisión postenor.

Están prohibidos de participar en los procesos de admisión, los miembros de la comunidad

universitaria vinculados a academias de preparación preun¡vers¡taria.

Cualquier infracción del postulante al presente Reglamento antes, durante y después del

Examen General, implicará la anulación automática de su inscripción yio ingreso, con

las sanciones que correspondan de acuerdo a Ley.

La suplantación de un poslulante por otra persona, constituye delito. El suplantador y el

suplantado serán retirados del Proceso de Examen General inmediatamente, para ser
puestos a disposición de las autoridades respectivas y denunciadas ante el Ministerio
Público. En caso de que sea estudiante de la UNA - Puno e incurra en falta, se iniciará

el proceso disciplinario conforme al Estatuto Universitario.

El postulante, que por algún motivo no se presente a rendir el Examen General, quedará

al margen del proceso sin derecho a reclamo alguno. Asimismo, si el postulante no marcó

correctamente la ficha ópt¡ca o dejó en blanco su número de DNl, tipo de prueba, tanto

en la Hoja de ldentificación como en la Hoja de Respuestas, se anulará su proceso de

califlcación sin más trámite que la verificación de este hecho por la Dirección de

Admisión.

Se considera un solo ingreso y matrícula del postulante en el semestre académico actual.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES TRANSTORIAS

Los pagos para el Proceso de Admisión General, se efectúan únicamente en el Banco

de la Nación y/o caja de la Universidad Nacional del Altiplano (en cualquier agencia del

Banco de la Nación a nivel nacional)según elAnexo 05. La UNA-Puno y la Dirección de
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Art. 33".

Art.34'.

Art. 35'.

Art. 36o.

Art.37'.

Admisión no se responsab¡lizan por comunicados, cobros realizados por entidades y/o
personas no autorizadas, asi como depósitos realizados en cuentas bancarias
equ¡vocadas.

Están prohibidos de participar las autoridades, funcionarios, docentes, habajadores
adminislralivos y estudiantes de la UNA - Puno, que tengan relación del primer ñasla el
cuarto grado de consanguinidad y hasta el segundo de afinidad, también en caso de
matrimonio que tenga relac¡ón con el postulante en el examen de admisión.

Los casos no contemplados en el presente reglamento serán resueltos por la Dirección
de Admisión con opinión del Vicenectorado Académico.

El postulante que por cualquier motivo (excepto de los que presentan síntomas de
COVID-'19, debidamente certifcado por la UNA-Puno) no se presente a rendir el Examen
General en los tiempos establecidos, quedará eliminado sin derecho a reclamo alguno.

El postulante que no marque correctamente en la ficha óptica o dejo en blanco su número
de DNI y/o tipo de prueba, se anulará su proceso de calificación.

Los postulantes provenientes de las lnstituciones Educat¡vas de los diez (,10) distritos de
la reg¡ón de Puno, con los más allos índices de pobreza extrema a los que refiere el
lnstiluto Nacional de Estadistica e lnformát¡ca (lNEl), abonan el 50% del costo de los
derechos de admisión por inscripción. Los distritos considerados son: Corani y Coasa
(Carabaya), Potoni (Azángaro), Zep¡ta (Chucuito), Amantaní, Coata, paucarcolla y
Vilque (Puno), Huayrapata (Moho) y Anapia (Yunguyo). Fuente: lnstituto Nacional de
Estadíst¡ca e lnformática - Puno. Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital -
2018.
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ANEXO 01

PROCESO DE INSCRIPCÉN

PRIMERA ETAPA.
a) Pago por derechos de admisión en el Banco de la Nación (cuenta: Tasas Educativas de la

UNA-Puno).
b) Pago adicional y por separado para el Examen Médico, para postulantes a los programas

de estudios de Med¡cina Humana y Educación FÍsica.

SEGUNDA ETAPA.
a¡ Constancia de Examen Médico

Los postulantes a los programas de estudios de las Escuelas Profesionales de Medicina

Humana y Educación Física, deben ser evaluados en la Oficina de Servicio Médim Primario

de la UNA-Puno y obtener su constancia.
b) Examen Vocacional Virtual

Los postulantes a los programas de estudios que se detallan en el Anexo 04, tienen derecho
a la bonificación conespondiente sobre el puntaje obtenido.

TERCERA ETAPA: INSCRIPCÉN VÍA WEB DE FORMA PERSONAL
a¡ lnicio del proceso de lnscripción

El postulante accede a la página web de la Dirección de Admisión:
ingresando loshttp://admision.unap.edu.pe , debiendo iniciar en 'PRIMER PAS0',

siguientes datos:

- Tipo de documento de ldentificación (DNl o Carné de extranjería).

- lngresar el número de DNI o carné de exkanjería.

- lngresar los datos impresos del voucher BN: número de secuencia (7 dÍgitos), fecha de
pago y monto en soles. En caso de realizar el pago en caja de la universidad: número de
secuencia (9 díg¡tos, sin contar el guion), fecha de pago y monto en soles.

- Tipear código de seguridad (capcha).

- Luego hacer clic en "lNlClAR INSCRIPCIÓN DEL POSTULANTE'.
u¡ Registro de datos personales vía web

El postulante deberá ingresar en el formulario los siguientes datos (con carácter de
Declaración Jurada):

- Apellidos y nombres tal como se muestra en su documento de ldentificación.

- Teléfono o número de celular, en caso que no tuv¡era, consignar un número de celular de
referencia (de preferencia de algún familiar cercano).

- lngresar su coneo elechónico personal (ejm. postulante@gmail.com).

- Sexo (masculino o femenino).

- Estado civil del postulante (soltero, casado, conviviente, viudo, divorciado).

- Dirección actual del postulante.

- Fecha de nacim¡ento tal como se muestra en el DNl.

- Lugar de nacimiento tal como se consigna en la partida de nacimiento.

- Año de egreso de la lnstitución Educativa de Educación Secundaria (año en el que terminó
el colegio).

- Datos y ubicación del colegio en el que terminó estudios en el siguiente orden: país,

departamento, provincia, distrito y nombre del colegio.

- lmagen actualizada del postulante, como el de su certificado de estudios de haber
concluido la educación secundana, en formato "JPG".



Concluido el llenado del formulario, hacer clic en'SIGUIENTE" o "ANTERl0R" (para corregir
datos),

c¡ Selección del Programa de Estud¡os.

El postulante luego debe completar lo siguiente:

- Seleccionar el Programa de Estudios de la Escuela Profesional al que postula.

- Ingresar código de examen médico (impreso en la constancia de examen médim, solo
para postulantes a los programas de estud¡os de Medicina Humana y Educación Física).

- lngreso de la foto del postulante de frente en fondo blanco (de preferencia tomarse en el

momento y de pecho para arnba, sin prendas en la cabeza, sin lentes, sin mascarilla,
cabello remgido y sin escanear).

- lngreso de la imagen del voucher.

Concluido el llenado del formulario, hacer clic en 'P0STULAR AL E/.AIVEN" o'ANTERI0R"
(para conegir datos).

Pasado las 24 horas de su inscripción virtual, el postulante podrá:

- Descargar e imprimir la constancia de postulante (PASO 3), en caso no haya pasado por

el PAS0 2 (conecciones de datos y/o imágenes).
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ANEXO 02
NÚMERo DE VACANTES PARA EXAMEN DE ADMISÉN GENERAL 2022.I

AREA PROGRAMA DE ESTUDOS VacarlaB
CONADIS

(s%) Sub Total

1

s2ó
.tJ.l

I(!t

Medicina Veterinada v Zootecnia 30 32

2 Enfemería 30 2

3 BiologiaiPesquería 30 2

4 Biología: Microbiología y laboratorio cllnico 30 2 32

5 Biologia:Ecologfa 30 2 32

6 [,ledicina Humana 10 1 11

7 Nutrición Humana 1 26

8 Odontologia 1 26

I

Lrl

o

Ciencias Contables 30 2 32

10 Trabajo Social 30 2 32

11 Sociología 30 2

12 Educación Primaria 30 2

13 Educación lnicial 30 2 32

14 Educación Fisica 2 32

Educ. Secundaria.i Ciencia, Tecnolog¡a y Ambienle 2 32

16 Educ. Secundaria.: Lengua, Lileratura. Ps¡cologfa y Filosofla 2

17 Educ. Secundaria.r Cienc¡as Sociales 30 2 32

18
Educ, Sscundada.: Matomát¡ca, Fisic€, Compuhción e
lnfomálica

2 32

19 Antropolog ía 30 2 32

20 Derecho 1 2r

21 Tudsmo 30 2 32

22 Ciencias de la Comunicación Social 30 z 32

23 Admiñistración 30 2

24 Arte:Música 25 1 26

AdeiArles Plásticas 25 1 26

26 Arle:oanza 25 1 26

21

.<É
!_üz
t¡J

z

lngenieria Agronómica 30 2 32

28 lngoniería Económica 30 32

29 30 2

30 lngenieria Geológica 30 2 32

31 lngenieria Metalúrgica 30 z

lngeniería 0uimica 30 2

33 30 2

34 lng. Topográfca y Agrimensura 30 2

35 lngeniería Agroinduskial 2

36 lngenierfa Agrfcola 30 2

37 lngenieria Civil z5 1 26

38 lngenieria de Sistemas 27 1

39 lngenier¡a Meciánica Eléc'üica 30 2 32

40 lngenier¡a Electónica 30 2 32

41 Arquitectura y Uñanismo 20 1 21

42 Ciencias Físico Matemáicas: Fisica 25 1 26

43 Cioncias Físico Matenáticast Matemálicas 25 L 26

TOTAL 1207 60 1267
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lng€nieria de Minas

32

32

lngeniería Estadistica e lnlormálica 32

32

30 32
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ANEXO 03

DISTRIBUCÚN DEL NUMERO DE PREGUNTAS POR ASIGNATURA Y PONDERACIÓN PARA

EL EXAMEN GENERAL PRESENCIAL 2022.I

PRIGUI{ÍAS POR CUNSO Y POI{OERACIONES POR AREA DE BIOM(DICA§

PREGUT{TAS POR CURSOY PONDERACIOI{ES POR ANEA DE SOCIAI.ES

f4l{1lxt2lxt3¡

SUBTOTAL NOTA

VIGESIMAI.

PREGUi¡TA

BIÉN

CO'{ITSfADA

CÁUflDAD OE

PREGUNTAS
PONOEiACTór{

1 Mátemática I 10 2 40

402 Metemática ll 10 2 2

3 Fhica 10 2 5 100

Qulmica 10 2 6 120

10 2 7 1405 Biología

10 2 3 606 PsicoloEfa y Filosofía

407 Geograffa 10 2

8 Historia 10 1 30

309 Educación Cívica 10 1 3

10 Econor¡la 10 1 2 )o
Comuniceción 10 2 2 40

t2 Literatura 10 1 3 30

13 Razonami€nto Matemático 10 3 1 270

14 Raronamieñto Verbal 10 3 7 210

15 10

1430 2030

786.5 11

-
CAIT¡IDAD D:
PREGUNfAS

t2t

SUBfOTAL

I0l:lr¡xl2¡xt3¡

I{OTA

VIGESIMAL

coD.

PREGUNTA

COI'TESTADA

1 10 2 2

2 10 2 2 40

3 Física 10 2 1 70

Qulmica 10 2 1 20

5 Biologia 10 2 I 20

Psico¡08fa y Filoroffa 10 2 6 120

7 Geograffa 10 2 5 100

8 Historie 10 1 6 60

9 Educación cfvica 10 1 4 40

10 Economía 10 1 5 50

10 2 6 12011

612 fiteratura 10 1

l3 Rázonamiento Mátemático 10 3 7

74 Ra2onamieñto Verbal 10 3 '|

15 Aditudinal 10 4 8 320

30 1430 20

786.5 11
I

,_H
f,lo

o!

ooñto
!clitiliÉ¡o1

o

coD. ASI6iTAñ'RA

t1¡ I2t f3l

2

2

3

11

8 320

ASIGNAfUNA
EIEN

l1l

PO OTnACTór{

f3l

Matemática I 40

Matemát¡ca ll

6

60

270

210

10



coD. ASIGTIATURA

PNE6UNTA
BI:N

CONTESTAOA
CA¡{TIDAD DI

PBEGUÍ{TAS [2I

POf{DETAdóT

tll
N¡OTA

VIGE§IMAL

1 Matemática I 10 2 6 720

2 Matemática ll 10 2 6 170

3 Fí5ica 2 6 120

Qulmicá 10 2 5 100

5 Biología 10 2 1 40

6 Psicologla y tilosoffa 10 2 2 40

7 Geogrefía 10 2 2 40

8 Historia 10 1 I 10

9 Educación CÍvica 10 1 2 20
10 Economía 1 2 20

l1 Comuñicáción 10 z 2 40
Literatura 10 1 2 2A

Razonamiento Matemátrco 10 3 1 270
t4 Razonamiento Verbal 10 3 1 270
15 Actitudinál 4 8 320

TOTAI. 30 1430 zo

ñfnimo 746.5 11

I

PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES POR AREA DE IÍ{GENITNIAs

ANEXO 04
PROGRAMAS DE ESTUDIO CON EXAMEN VOCACIONAL

AREA ESCUELA PROFESIONAL
8oñllcacló¡ ProgEmas de é3fud¡o

?
o

Educácró¡ Primaria 20 Educación Primaña

Educación Flsica 20 Educ¿ción Fisic¿

Educación lnicial 2A Educ€ción lnicial

Educ¡ció¡ Secuñda¡ia

30 Ciencia Tec¡ologia y Ambiente

20 Lengua, LileÉtura, Psicologia y Filosolia

20 Ciencles Sociales

20 Maiemálic¿, Ffsic¿, Computación e lnlomálica

30 Músic¿

30 A¡1es Plásücas

0at'za

lng6nioria Agronómica lngenierla Agronómica

lngonisla Agrcindustnal lngenieía Agroindustial

20 lngen ería Metalúrgca

lngeniería Ouír¡ic¡ 2A

lngenieía Esl¿dlslica e lnformátrca 20 lngeniorfa Estadíslic¿ e lnformálic¿

lngeniela Electónica 20 lnOenieda Eleclró¡lca

Ciencias Fls¡co Matemát cas
20

20 Fisica

ú
ó

ó

20 Medicina Veteriñada y Zoolecnia

Enfermerla 20 Enferme¡ia

Biologla 20 Pesquela

Medicina Humana Modic na Hwana

1 lO
cI

¡E wo o,ooNIu
0l!!!01¡Elot to
o,urt

SUATOTAI,

l4l,tllxf2lxlsl

10

10

'],2

13

10

30

s

=
=

20

20

lngenieria Melálúrgica

lngeniela 0uimica

Medicina Veledraria y Zoolocnia

20



ANEXO 05

TASAS EDUCACTIVAS POR DERECHO DE ADM§ÉN GENERAL 2022.I

ANEXO 06

CRONOGRAMA DE ACTIVIDAD PROCESO EXAMEN GENERAL 2022.I

ITEi/l CONCEPTO c0sT0 (s/) Cód¡qo {BN}

1 Derechos de Admisión - Colegio Estatal 250.60 26

2 Derechos de Admis¡ón - Coleg¡o Particular 350.60 26

3 Derechos de Admisión - Coleq¡o Extranjero 350,60 26

4 S€rvic¡o l\,|édim (postulantes a las E.P. de Medicina Humana y

Educac¡ón Fís¡ca).

30.60

5 Derechos de Admis¡ón - rezagados 80.60 27

6 Duplicado de Constancia de lnscripción modiflcada 30.60

7 Rezagados (al mnkol de identifcación personal y recepc¡ón de

documentos, solo para postulantes aptos)

100,60 27

RESPONSABLESDfa ACTIVIOAO

Programas de Estudios de lás Escuelas

Profesionales de Med¡cina Humana y

Educacióñ Flsica)

. SERVICIO M Dlco (Postulantes a los

Departamento Médico Atenc¡ón: de 08:00 a
14:00 horas

Exameñ médico: Para postulantes a los

Programas de Estudios de las Escuelás

Profesionales de Medicina Humana y

Educación Física.

Pág¡na web de la Dirección de Adrnisión
Atenc¡ón: las 24 horás

correspond¡ente a su

¡nscr¡pción por áre¡s
desde el 10 al15 de

rnarzo de 2022 y

rezagado5 16 de márzo
(único día)

Examen vocac¡onal: Para postulantes a los

Protremas de Estudios de las Escuelas

Profesionaies de: Educación Primaria,
Educación Física, Educac¡ón lnicial, Educacióñ

Secundar¡a, Arte, lngeniería AEronómica,
lngen¡erla Agroindustrial, lngen¡erla
Metalúrgic¿, ln8enieria Química, lngenierfa
Estadlstica e lnformát¡ca, lngenierí¿
Electrónicá, Ciencias Fís¡co Mátemáticas,
[¡edicina Veter¡nar¡a y zootecnia, Enfermela
y Biología: Pesque¡ia, Medicina Humana.

Ciudad Universiter¡a19 y 20 de mar¡o de
2022

EXAMEN GENERAL

Atención: de 08:00 a 14:00 horas
Dirección de Admisión22 de merzo de 2022

Atención: de 08:00 a 14:00 horas

Direcc¡ón de Admisión
23 de marzo de 2022

Control de identif¡cac¡ón personal y recepción
de documeñtos a postulantes aptos:
AREA DE crENcrAs DE LA tNGENtERfAS

Atención: de 08:00 a 14:00 horas

D¡rección de Adm¡s¡ón
24 de rna¡zo de 2022

control de idehtificac¡ón personal y recepción
de documentos a postulantes áptos:
AREA DE ctEt¡ctAs socraLEs

REZAGADOS Control de ident¡f¡cac¡ón
personal y recepcióñ de documentos TODA§

tAS AREAS

Atención: de 08:00 a 13i00 horas

D¡recc¡ón de Adm¡sión25 de abrilde 2022

Banco de la Nación a nivel nac¡onal.

Pago por concepto de:

@
Pro5pecto)

Control de identificación per5onaly recepc¡ón
de documentos a postulañtes aptosr
AREA DE crENcras BtoMÉDtcAs

1,2


